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Holetin 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anun tiop ,u« hayan i'e/ui-
sertarst en los B O L E T I N E S O P ' . C I A L E S se han de man-
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
xe pagarán á los Editores de los mencionados pc~ 
iódicos.—(Real orden de G de Abril de i r . 3 9 ; . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DI \ S , E S G l V f O L O S D O M I N G O S . 

Precio de »o»or¡c¡oo.—En esta capital, llevado .< domicilio, 10 r s . men
suales üniiapados; íuera de ella 14 rs . el me¡:; 30 el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, v 144 por un año.—Se admitensuscricifnes • u Madrid en lus oíiciñas 
del BotETiJ», calle de la Puebla, número 10 , cu«rto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oüculmenle: animismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad cu su 
importante salud. 

SKGt'.NDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Secretaria.—Negociado 2 .* — Elecciones 
de Diputados á Cortes.—Circular. 

Con esla fecha remito á los se A ares 
Alcaldes de esla provincia, las listas elec-
toralesde segunda rectificación de los dis
tritos respectivos, para los efectos de la 
ley, y he acordado ademas prevenirles que 
en el término de 15 días £e sirvan elevar 
á este Gobierno, bajo su responsabilidad, 
nota de las erratas que advicr'an en ellas 
y de las senas de 11 habitación de c a l a 
elector, á fin do correjir las primeras y con
signar las segundas en las listas que deben 
publicarse en 1 5 de mavo próximo. 

Madrid 26 de marzo de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Administración—Negociado 2 .°—Benefi
cencia y Sanidad. 

Los señores Alcaldes tic esla provincia 
avilarán á las señoras para que establez

can en las iglesias de sus respectivos i ue-
blos, la cuestación acostumbrada en los 
dias de Jueves y Viernes Sanio, á favor «le 
la Inclusa y Colegio de la Paz, siendo de 
espejar que esla obra de piedad, consagra
da á una de las clases mas desgraciadas 
de la sociedad, será el verdadero reflejo 
de los caí ilativos sentimientos que animan 
á lo los los vecinos. 

Las cantidades que se recauden las r e 
mitirán inmediata y directamente á la 
secretaria de la Junta de Damas de Uonor 
y Metilo de esla corle, sita en la Carrera 
de San Geióoin.ó, núm. 5 3 ; cuyas seño
ras, conla solicitud que acostumbran, es
tán encargadas de promover y recaudarla 
espresada cuestación. 

Madrid 2 7 de marzo de 1 8 6 0 . — E l 
Marques de la Yega de Armijo. 

I 
Negociado 2 .°—Beneficencia.—Circular. 

Con arreírlo á la Real orden circular 
de 21 de noviembre de 1 8 5 9 inserta con 
fecha 51 de diciembre siguiente en el lio-
Iclm Oficial de esla provincia, los seño
res Alcaldes de la misma remitirán á la 
mayor brevedad posible á esle Gobierno 
los proyectos y presupuestos tle las obras 
de nueva construcción ó ensanche que 
sean necesarias en los eslablecimienlos be-
Béácos de sus respectivas localidades. 

Esjvro del a meditado celo de las au
toridades á quienes me dirijo, que consi
derando la utilidad el 'I servicio que se les 
reclama, procurarán cumplimentarlo, sin 
dar lugar á recuerdos. 

Madrid 2 0 de marzo de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués.de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—negociado l . °— 
Obras piiblicas. 

El Ingeniero gefe de la provincia, con 
fecha 2 2 del ac tual , ha remitido á esle 
Gobierno de provin ¡a el ante proveció de 
la carretera de Lozoyucla á Rasca fria. 

Con arreglo al articulo 8 «>de la ley 
de 2 2 de julio de I 8 j 7 , se hace público 
por medio de esle anuncio, señalando el 
término de treinta dias,contados desde el 
en que se inserte en esle periódico oficial, 
para que los pueblos, corporaciones ó par- J 
liculares á quienes interesa dicha cartele
ra puedan tolerarse del expresado ante
proyecto, que estará de manifiesto en la 
Sección y negociado indicados, des le las 
diez de la mañana baila las cuatro de la 
tarde, eleven las reclamaciones que tu
viesen por conveniente. 

Madrid 2 6 de marzo de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Los Alcaldes de los pueb'os que se 
espresan en la adjunta ñola, se presenta
rán por sí ó por medio «le personas aulnrU 
zadas al efecto, en 'a tesorería de la Jun
ta ausiliar de cárceles, dentro ríe l?> do
ce primero* dias d 1 mes de abril próximo, 
á satisfacer las cuotas que les han corres
pondido para cubrir el déficit quo resulla 
en el presupuesto para la manutención de 
los presos pobres de las cárceles de «sla 
capital, en el segundo trimestre del aAo 
actual. 

Al mismo Uempo debo prevenirles, 
vengan prevenidos del documento cuvo 
modelo so acompaña á la comunicación de 
5 del actual, con el lin de que pueda Icner 
lugar el reintegro de las cantidades que les 
correspnn.len del souranle que resultó co 
la cuenta general del año anterior. 

M a d r i l 2 7 de m«rzo Je 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Nota que se cita 

A ra vaca. 
Alameda. 
Barajas. 
Chamarlio. 
Canillas. 
Canillejas.-
El Pardo. 
Fi lenca n a l . 
Humera. 
Hortaliza. 
Canibiinchel alto. 
Ídem bajo. 
Vallecas. 
Vicalvaro. 
Viliaverde. 

Negociado 4 . °—3í inas .—Número 5 9 0 . 

Don Antonio Aguilary Correa, Marqués 
de la Vega de Armijo, Gobernador de 
la provincia de Madrid. 

Hago saber: Que don Manuel Rebollo, 
vecino de esta corte, ha presentado en es
te Gobierno de provincia, el día 14 del ac
tual, una solicitud pidiendo la propiedad 
de dos pertenencias de una mina de Sul
fato de So*a, que tendrá por nombre Ho-
sario v Constancia, sita en el punió lla
ma lo nomos del Yeso, término munici
pal de Ti'ulcia. El terreno registrado lin
da al Norle con el Birruncn de Picote, al 
Me I«odia, con el Barranco llamado de la 
Tranquilla, al Saliente con la Galiana, y 
al Poniente con el rio Jarama. 

Designa las dos pertenencia* que soli
cita en esta forma: Servirá de punto de 
partida la calicata , que se encuentra á 
quinientos sesenta y cinco melros al Nor
le y trescientos cuarenta y cinco al Me
diodía, doscientos al Poniente y cuatro
cientos al Saliente, estando amojonadas 
estas distancias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de e s a fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el Holetin Oficial de la provincia, 
en la tabla de anuncios de esle Gobierno 
de provincia y en Tilulcia, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art 2 5 de la ley 
de minas >'a 6 üo julio de 1 8 5 9 , cotí el 
fin de que los qee se.crean con derecho, 
presenten sus oposiciones á mi Autoridad 
dentro «leí plazo de sesenta dias. 

Madrid 2 6 de marzo de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 5 9 6 . 

En el espediente instruido en esle Go
bierno de provincia á instancia de don 
José Juan Navarro , presidente de la so
ciedad minera titulada Carbonera de 

Cuenca, con el objeto de que esla sociedad 
sea declarada especial minen, previas las 
formalidades que la ley exige, he dictado 
la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de Sociedades mineras de 6 
de julio dé 1 8 5 9 , y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la co- slilu-
cion en especial minera de la sociedad 
Carbonera de Cuenca , formada para e s -
plolar las ninas de hulla denominadas El 
Vapor y San Vicente, sitas en término do 
Henarejos, de la provincia de Cuenca, 
mediante escritura otorgada por el iluslri-
simo señor don José Juan Navarro, y los 
sertores don Fernán lo Yalsolobre y doa 
Leoncio Corona lo, en 4 d e e n c i o de 1 8 6 0 , 
y su adicional de 14 de marzo del mismo 
aAo, ante el Escribano don Claudio Sanz y 
Barca. 

Madrid 2 6 de marzo de 1 8 0 0 . — E l 
I Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esla corle, en cum
plimiento dejo que previene el artículo 8 . ° 
de la lev de sociedades minerías de 6 de 
julio de'.i 8 5 9 . 

Madrid 2 6 de marzo de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8 . * — 
Vigilancia. 

El Excmo. Sr . Ministro de la Gober
nación con fecha 2 9 d e febrero úllimo,me 
comunica la Real ór.len que sigue: 

«Habiéndose tugado de Lisboa el súb-
dilo portugués Juan Ferrao de Caslello 
Branco, menbr de t dad, bajo la tutela del 
Ministro de Justicia, con propósito de alis
tarse en el ejército español de África con
tra la voluntad terminante de su lutor, 
la Reina (Q. D. G ) , s>* ha sérvelo man
dar que V. S.adóptelas medidas oporlu-
lunas para evitar que el referido menor, 
en caso de presentarse cu esa provincia, 
lleve adelante su proyecto. Las señas de 
este son: edad f Sanos, alto, cara llena de 
granos, habla bien el francés.» 

Lu que he dispuesto se inserte en 
este periódico para los fines que en la 
misma se previenen. 

Madrid 2 6 de marzo de 18G0.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Ignorándose la habitación que ocupan 
1 en esla corle don Ildefonso Pérez, Inspec-

lor primero que fué de la Aduana de San 
: Sebastian (Guipúzcoa) y don José Mone

dero, Contador de la misma, se (escita por 
' medio del presente á fin de que se perso

nen en esle Gobierno de provincia á r e c o -
' per unos pliegos que les dirige el de la an

tes citada. 
Madrid 2 6 de marzo de 1 8 6 0 . — E l 

Marqué? de la Yega de Armijo. 
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Continúan los modelos para practicar la liquidación del presupuesto municipal de 1859 (1). 
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6. 

Gustos totales del ramo según los presupuestos ordinarios de cadu 
establecimiento incluidos en el general de este Ayuíttainit'nlo. r . 

Socorros domiciliario* según la legislación especial que rige para 
esleramo . . . . . 

.\u>i IOS benéficos en épocas do carestía y cal unidades públicas. . 
Socorro y eouduccion de pobres transeúntes eitfennos 
Subvenciones ue entregan los f nidos municipales a varios institu

tos ó eslabl» armenios benéficos. . : . • • • 
\n ios aumentos y altetaciones que Comprende cada establecimiento 

en MI ADICIONAL <!•• g*>tos nuevos y de resul a« de presupuestos 
aniel ¡ores, s<guu han sido aprobados eh la refundición con el or 
diuario, ;¡ liu ile legiiimur los pagos de las obligaciones que que
daron sin satisfacer al cerrarse el ejercicio del presupuesto del año 
r.nlenor 
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4 . 
5 . 
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GASTOS. 

Suma. 

Entretenimiento y conservación de los edificios del común. . . 
I eiii ile los caminos vecinales y puentes 
Idéiñ de las fuentes y cañerías . 
ídem tío las alcantarillas 
úintifiUhcioii (ó terminación) de Ins obras de reparación del mata

dero. . 
I bin de las del mor ado y puestos en las ferias 
Vceras, empadrado y adoqiiiuudo 
IV»simal do las obras que so ejecutan por administración. . . 
Material , . . . 
Continuación (ó t e r m i n a c i ó n ) de las obras de reparación de la Casa 

consistorial ' 
Idóm de las del cementerio 
ídem de. 

Suma. 

Gastes del personal do la cárcel Jel partido judicial. 
Mal-
Manutención d • presos pobres 
JCúódtfccioo y snc.»rri. de los mismos 
S.tcorios á emigrados pebres, tránsitos y cje.rucianes de justicia. 
Coiiii:iuaci'-n du (as obras de la llueva cárcel, costeada por lus pue

blos del paiti !«> judicial 
Parte ron que débw cmitiibuir este Ayuntamiento, según el reparto 

lieclio por «1 Gol'ierno de la provincia para sufragar los g*slos c a r 
cetarios del partido judicial 

Suma. 

Peronnl de los empleados y guardas del ramo. 
Conservación y fomento del arbolado. . . . 
Gastos de deslinde y amojonamieuto. . . . 

CRÉDITOS 

autorizado* en 
el prest puesto 

•Jel añu de 
1859. 

Reales. 

1 / 

Cent. 

Suma. 

• J o 
•ot (g 

o 
7." 

8 . " 

0 / 

Anualidad corriente do los censos 
Otra unuulidad a cuenta dfl las atrasadas, hasta su eslinciou . . . 
Funciones de ig'c-ia, iluminaci( oes \ f<sl«j «s 
JubüaCumes, peusioiies y viudedades I gilmente aprobadas. . . . 
Intereses y BtúuTÜz cion del empréstito autorizado por S. M. segu*i 
' conUicioues du la subasta ó contrato. . 
Páuo de mi por 100 iguai á cada uno dolos créditos reconocidos 

que ti ue contra si o»t« Municipio, basta la completa eslinciou de 
todas sus deudas 

Subvercioues de frro-carr i les con arreglo á lo dispuesto en la ley 
,[•• 21 de mayo de 1859 

Otras subvenciones ó compromisos legalinenlo contraídos por este 
Muníci, i" 

Indemnizaciones de terrenos espropiados en virtud de autorización 
competeule 

Suma 

PAGADO 

con • ar?o á los 
' mismos 

basta el SI do 
diciembie. 

Reales. Cent 

ÍDEM 

en el periodo 
de 

ampliación hasta 
el 31 de marzo. 

Reales. Cent 

SATISFECHO 

de menos 
á la fecha en 

que se cerraron los 
pagos. 

ECONOMÍAS 

nor no haberse in
vertido el crédit ó 
no haber sido u e c -

vario el g a l o . 

Reales Cent. Reales Célil 

0BL 'G\C10\"ES 
dé M M 

•pie pasan á la reía, 
cion dol dicional 

como 
RESULTAS. 

Reales LCéot, 

Véase el Boletín núm. 7 4 . 

(Se continuará.) 
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QUINTA SECfJON; 
! ~ j , 

Í D M N I S T I U C I O V P H I X G I P V L DK H A C I E N D A P Ú -
" ' I U t¿V oTofc VMl J T r K . n n ^ ^ - n r a - i 

B U : A m: LA P R O V I N C I A D I : M W > I M > . 

lo» w n y ' ' » ' í ' • • 
Hipotecas.—C Í rct< í'/ r . 

La T)í reT¡ongenr*nl d ¡ C tn'ribnciones 
con f din 2 0 del .idtwi, ijj¿> a " S h Ad-
mini-dnrion de mi cargo lo qu* siiru »: 

«Kl Exorno Sr. Ministro de Hacienda 
se ha s e n i ln comunicar á nsta Dirección 
general, con fecha i de enero úllimo, la 
Real orden siguiente: 

« F x c m o . Sr — He dado cuenta á la 
Reina (O. V. í! ) de la consulta «dina h 
por V. |{. á* esle Miuiderio, con oí j »to de 
que se eonc"d i una prónojri para la loma 
de razón en id registro do hipoteca , con 
releva-ion do mullas, do lo los los docu
mentos que calezcan de dicha formalidad'; 
y consideran»lo que el escesivo número de 
los que se h d l m eti esle raso procede en 
lo general de ignorancia ó descuido, y que 
en sn mayoría son liereirias formalizadas 
privadamente, en cuyo rano debo existir 
un número ¡parido si ha de juzgarse por 
las muchas defunciones que ocasinó eli'ó-
lera morbo en los.nOos de 1 S i i v 18'io, 
S. M., conforaiándose con lo propuesto por 
Y . K. se ha iliíiUido m a n d a r : 

1.° Que sea Imitan al registro por e s 
pacio d • cualro meses, con relevación de 
esle rtquisUo, cualquiera que sea la fecha 
de su otorgamiento, ¡ ero satisfaciendo los 
derechos atleu'a los legtdmamenle conar-» 
reglo a la* tarifas ód¡*p isicimí -s adminis
trativas de ia época de hs respectivoscon
tratos. 

2 . ° Que esl/in comprendidos para los 
efecto* :le la prófuga no solo los dooumen-
los que hayan devenga I» derechos para la 
Hacienda, S I P O lamb en I* I s aqudl >3 que 
aunque, escepluad »s del impuesto csi'm 
Obliga io^ por la ley á la inscripción en el 
registro; y 

o.° Ouo concluida la proVoga se oxiji-
rán sin consideración algún» las mullas 
hipotecadas qae m i n a la l e v a les que 
no hubiesen cúmplalo ó en lo sucesivo no 
cumpliesen con sus prescripciones. DiS 
Real óulen lo digo á V. E . para su cono
cimiento \ i ' f '» i "S correspouilienlesJ») 

Al irasladaila a V. S. la propia Direc
ción generalpir.a iguales unes, ha acorda
do hacerle las prevenciones siguientes: 

1 . a La |)»'̂ r»:ga de cualro meses em-
pezatá á coi I ir>e el día 2 3 de marzo : c -
lual , y concluirá el 2o de julio próximo 
venidero. 

2 " Dis, muirá V S. que se publique 
la Ri'al orden «pie (peda trascrita en el 
Bo/c/i/i Ofiml de esa provincia por lies 
veces con«e•n;i\a>. cuidmlo al prdpio 
liem; o de trasladarla de otíció ó en forma 
de circular a lodos los pueblos de i<. misma, 
á cuyos Alcaldes prevendrá V. S que la 
pnbhqu- n por m<- lid de bandos ó fi^jun la 
Costumbre del pa.s, duraule Ires diascon-
secuiivos, uno \\v lo.> erales ,\i mellos ha 
de ser f is l ivo , v q.ue la publicación sy ha
ga en los punios m a s coiiciiriid.'S tU: las 
j.oblac.o.ic.s. . i' I M S Alcaides iletieran ma-
nií slar á V. S. lojojÜicn de Oficio haber 
düd<» cuüíj l.iiiienio aesíaprexeücion \ s is 
coniésVaciones s.' Mhsi'rvaráii archivadas 
en el negociado de h'polvcasdees\ Admi*-
nislracion. 

ó.1 Tara que nsl» Dirección gener.il 
puc 'a con» qer .»i Oh ha Ue<d orden ha ieni-
(io la debida paii.inda I , cuidará V. S de 
remitirla en el érniino de un mes, á con-
l a r d sde la fecha de e-!a i ircular, un t-s-
la ; ) e i el i|Ue consl n los pílenlos de que 
se compone esa proviu ia, manifestando en 
é! la fecha lambien en que la referida Real 
éiden haya sido comunicada a los Alcal
des, las en que haya leuido eí c!o su pu
blicación en I Q S pueblos y la de la coules-
lacum de aipiellas Auloii.lade locales, de 
que habla ia prevención anterior. 

4 . ' C•uno V. S. comprende muy-bien, 
los efectos d r í a provea son aplicables á 
lodos los c sos ctiyoá espedientes se ha-

lian en curso, bien ?ea pon-lienios de iñfar-
m e d r h s .\itniildstracioncs ó b;eh de la 
r.'soiu-io!i d • e<le C •nlr • direelivo; pero 
cuidai.á V. S. (le ramiliral mismo \ en el 
propio término de un mes, unarc';e¡< n dé 
los que se hallen en aquel caso yálo^cua-
I s se k s hava co npren ddoen los bene
ficios d» la proro-n, espr.»s;m lo en aque
llos los nombres dr-¡ Í D P T sa lo ó ínteres i-
dos, su vu-e.!: l\ \ \ la :uu!la en que hubie 
ren incurrí lo. * 

b\a L 's «•;, alientes incoidos en vir
tud de denuncia oslan ooinpreudidos en los 
«•fec os de la |i!'úio^.i. pero s.-; csce^túárt 
ilei benelicio de la relevación .!e la- mul
las, la tercera parle dq las mismas, uue se
gún la ley co:-respondo al dcnni.ciador, en 
los casos qi; i sea proced nt-J la denun ia 
á juicio d ; esta Uueccion general. 

G.* DA recib > de esU circular y de 
quedaren >u mas es icio cumplimiento, 
me dará V $ aviso, bijo su responsabili
dad, á vue'lade correo.» 

Y como esta soberana disposición, 
venga á favoijecer á gran número de con-
Iribuvenles, cuyos bienes pudieran ser ob
jeto de proc.;di..iicnlos lisc.des, pm* no lia-
b T s e pisado por el registro hipotecario los 
documentos de Ululación <b los misinos, 
he acordulo, cumpliendo con Jas disposi
ciones superiores, dar publicidad á la Real 
orden trascrita por la Dirección general de 
Contribuciones, la cual se insertará por 
lies dias consecutivos en el liolef'ui Oficial 
de la provincia y Dmrio de Avisos do es
ta capital, á lin d t que por este medio 
tengan de ella conocimiento las personas 
á quienes interese su contenido, y puedan 
aprovecharse de los beneficios que s • los 
concedan; previni uido a las señores Alcal
des constitucionales dj esla provincia, que 
tan luego como reciban el llulclin O'kml 
con cs'.a circular, licuando el leber que 
les impone la prevención segu ida de la 
mísma, v e n liien de su< ad umisirad >s, 
procuren publicarla par m d o da bu» los 
o edictos que m m luán lijar en las si ios 
mas públicos y concurridos de >us res iec-
livos pu-blos, también por uvs días con-
si'culivos, uno de tos cual is al menos ha 
di s r fesliv:), h icien lo c a m p e a d r á sus 
convecinos la conveniencia de que so uti
licen do ella .dentro d i -daza señalado, 
con objeto de e\iliil 's h s co'nsecucn das 
de su omisión; y de haberse verilica lo 
asi darán aviso á esla Adioinislra.úoa de 
mi cargo para el dia 5 d j abr.l proxj no 
venidero, bajo su mas estrecha responsa
bilidad. 

Madrid 2 3 de marzo de 1SG0.—José 
Cabello y Goytía. 

Contribuciones.—Ilecawla ion.—Circular. 

El Recaudador general dé contribucio
nes déla provincia; mmfies'.a á esla Ad-
miiiislracion en 2 2 del mes actual lo 
siguiente: 

&n ésta fecha he nombrado cóbrallor 
de las Coulribuciones de los treinta y dos 
pueblos del partido d• Ti .relaguna , qae 
á continuación s-expresan, á doá Manuel 
Druela, vecino de esla c ríe.» 

ffuebloi (¡ni; n rifan. 

Alameda del Valle, Braojos, Builrago, 
Bustar Viejo, Cábánülis (le lá Sierra, C.a-
nencia, Kl V.-lhn, (¡árdanla \ CuatJron, 
( ¡ i rganli la , Gascones, l i o cajo, La Aec-
v e l a , La Cabrera, L» S-rna, Lózoya, 
Navalafuente, .Vavarrcdoa .'a. Uleru do del 
Valle, Palones, lunilla de Builrago, Pi-
ftuecar,Rascafria, lt-du ' i :a, llobregordo, 
Siete Iglesias, Somosíérra, Torrelaguna, 
Torremochu de Ucedi, Va lije manco, Ven-
lurada, Villavieja, Lozóyoela. 

Lo que he dispuesto se publique para 
conocimiento de los Ayunta nicntos \ cm-
Iribnyentes de las localidades referidas, y 
que en su consecuencia le sean piestados 
al don Manuel lirela, los ausilios (|ue p: e-
vienen las instrucciones vigentes. 

Madrid 24 de m.uzo de 1 8 u 0 . — J i s é 
Cabello y Goytia. 

ADMIMSTflACtON PRINCiP^ PROPIEDADES Y 

DEntCUOS DEL ^STAP.O DE LA. mOVIN'CI.V. DE" 

ilADiub. 
tft^|fcni»<t0Tl 04-vü ftj W»» *» (Ou* l «í i l inuifi 

Kl (lia le? de abril próxirtífi t-ui-lré Ib 
g a r a las i l de sa mañana-, en e>ia Ad-
m'nislracion printi lal.sda en la plaza Ma
yor, números 7 y O, piso según lo, \i ter
cera subasti de va: i o s c fe !o> \ rojnfs d \ 
uso, procedente d i abi ilestalo del C-pi
tan retirado don UregdfiO Anbal, ante el 
Administrador que suscribe, con asistencia 
del olicial primero Interventor, el süiior 
Fiscal de Hacienda y líscnbano de la mis
m a , conforme al pliego de comlrciaies 
que se hallará de m.'.niíieslp desde las diez 
de su ni ii*i a na a las cualro de ia tarde. 

Mahid i \ de marzo de 1 8 6 0 . — I t a -
fael (Jelabert y llore. 

W SKCCIÜ.N. 
nmECCION UENERALDilOBttAS PCflLir.AS. 

En-virtud de lo dispuesto por Real or
den de 12 de diciembre úllimo, este Di
rección general lia señalado el diu 0 í ) del 
próximo mes de abril, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación.en púb'ica su
basta Se las obras de los trozos 2 . ° , 
5 0 y 0 / de la c; rielera de (/áceres Á 
Uuelva, comprendidos en la primera de 
estas provincias, cuvo presupuesto a s 

ciende a i . o 7 0 . 4 i * ) , 3 i rs. 
La subasla se celebrara en los térmi -

nos prevenidos por la Instrucción de ISile 
marzo de 18o2, en esla corle ante la Direc
ción general de Ubras publicas, situada en 
el local que ocupa el .Ministerio de Tó
menlo, y en Caceres anle d Goberna
dor d é l a provincia, hallan lose en a li
tios puntos de:n niiieslopara conocimien
to del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamen
te al adjunto modelo y la cuntida I que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parle en esla subasta será 
de 6 ^ . 0 0 0 reales, en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efeelos de 
la Deuda publica, al ¡tipo que íes está 
asignado perlas respectivas disposiciones 
viuemes, y en los que no lo tuvier n al 
de su coti/.ucion en la Bolsa el dia ante
rior al lijado para la subasta) debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento 
que acredite haber realizad) el deposito 
del modo que previene ta referida Instruc
ción. 

fin el caso de que resultasen dos o 
mas proposiciones ig i d e s su c-..ieljrará 
únicamente entre sus autores, uní segun
da licitación abielden los términos pres
critos por la citada Inslraccion, siendo 
la primera mejora qué se li g.i por lo me
ros de 1000 rs . , quedan lo las demás á 
voluntad de los licita lores, sieirfpre quen i 
bajen deóOO rs . 

Madrid 17de m a n o de IS60.—Id Di
rector general de Obras publicas, Juse 
Francisco de l"ria. 

Modcl», de proposición. < 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
J7 de marzo último, y tic las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos z.% 4 . ° . 5.° y 6 . ° . d¿ 
la carretera d¿ Ciceres 1 á Uuelva, se com
promete á tomar á su caigo 11 construc
ción de las mismas, confir ióla sujeción á 
los espresaikis lequis'.los y con,liciones, 
por la canlidail de 

(Aqui la proposición ipie s.' hag) , ad-
milien lo ó mejorando II$a\) llanamente el 
lipo lijado, peioadvirlien lo que será des
echada toda propuesta«n que no se es
prese determinadamente la cantidad,escri
ta en lelra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y iirma del propoueule. 

lin virlud de lodispueslonnr Re/d or
den de f 'dia de a y e r , esl i f > i r e ; : n ge
neral lia -endado el día 27 del pró
ximo nuis de abril, á la<i doce de su m a 
m ú a , parala adjudicación en pública s u -
Insla ile las obras d? la tWrtí v edilicio de 
un faro de 2 .° orden qu 1 li i d" cslablecer-
88 en el Cabo de Traf.dgir, (í/OVineía d o 
Cádiz, bajo la caríti M efi? o i 0 . í ' i 6 . t 6 
reales á que asciende el presupuesto apro
barlo. 

La subasta se celebrará en los l é r m i -
nns-prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de ISo2, en esla corle anle la Di
rección general de Obras pú' licas, siluada 
en el loed que orupa el Mihislé'rjo de F o -
mcnlo, y en Citiz íintii el Goberna
dor de la provincia, haüandise en a m 
bos punios de manili.'do, para e o -
nocirnienlo del público,!» memoria d e s 
criptiva, planos, presupuesto y condiciones 
facultativas y económicas. 

Las proposienmes se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglando usadamen
te al adjunto nva.lela, y la canlidad que 
ha de consignarse previamente c o m o g a 
rantía para lomar parte en esta subas-
r a s e r a de 2 0 0 0 0 reales, en dinero ó 
acciones de caninos, ó bíéu en efectos d e 
la Deuda pública al tipo qu - les es 'áas ig-
nado por las resp.'Cavas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al 
lijado para la subasla; debiendo acompa
ñarse á cad i pliego el docu ucuiuquu a c r e -
dite haber realizado «' dejiásilo del moda 
que previene la referida instrucción. 

l i u e ! caso de que lesulUsen dos ó 
mas proposiciones igu d e s . s.> celebrará 
únic unente en're sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
c r i t o s por la citada instrucción, debiendo 
ser la primera mejora q u e so hugí por lo 
oieuos de ¿ 0 0 0 rs , quedando las demás a 
volunlad de los licilulores, sie.npre queno 
bajen de tOí* rs . 

.Maind20demar7.o le ISRf) .—Hl Di
rector general de Üoras públicas, José 
Frauoisco do liria. 

Modelo de proposición. 

D. IV. N. , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 2 0 
de marzo de I ^üí), y dulas condiciones y 
requisilosqne se exigen para la adjudica-
clon en pública subasla de tus obras de 
la loire y edificio de un faro da 2 : Q órdeu 
nuil h » de establecerse en el cabo ite Tra -
falgar, provincia da Cádiz, se. comprome
te a lom ir á su cargo la construcción de 
debas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que so haga, 
admilien lo ó mejoran lo lisi y llanamen
te el lipo fija lo; pero ad virtiendo que s e 
rá d sa hala lodi pVopiieslá en ( juenosc 
espíese determ'm idamente la canlidad e s 
crita en letra, por la qué se co upromcte 
el proponenle á la ejecución d • las o.iras.) 

Fecha y lírma del projjoneute. 

ClT.ni'0 N A C I Ó N VL PE rNGEXIERÓS DF: C A M I V O S , 

CANALKS \ PUÜUTOS. 

Provincia de Madrid. 

En virlud de lo dispuesto p o r l i Direc
ción general de Obras púnlieas, en 17 del 
actual s - h i s ú d a l o para el dia 2 del 
in . 'sd? abril próximo, a i.i una de so l a r -
d la s gunda sut>asla para el aprove
cha ni alo dé la h i i de las moreras 
existentes en L s kilómetros 16» 17 y 1 8 
de la carretera de la Junquera, bajo la 
canlidad de 8 u 0 rs . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenillas por la instrucción de 18 de 
marzo de 1 8 5 2 , en esla corle anle el seiior 
Ingeniero Gefe de la provincia, en su oíi-
cina, cade de Ciúizans, iiúm 5 , cuarto 
segundo, donde se hallará de manifiesto 
el pliego de con liciones correspondiente. 

Las pro|>osioio¡ies se presentarán cu 
pliego cerr do, arreglándose osadamente 
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al adjunto modelo, y la cantidad que hay 
(fue consignar previamente como garantía 
para tomar parle en la subasta será la de 
trescientos rs , debiendo acompañar al 
pliego cerrado el documento que acredite 
haber realizado el depósito, según previe
ne la re erida instrucción. 

En el caso de reunirse dos ó mas pro
posiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la primera m e -
]ora que se haga por lo menos de 2 0 r e a -
Jes, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
4 rs . vn. 

Madrid 2 5 de marzo de - 1 8 6 0 . — E l 
Ingenien - (Jefe, José Subercase. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha de 

y de las condiciones que exigen para 
la subasta del aprovechamiento de la hoja 
de las moreras existentes en los kilóme
tros 16 , 17 y 18 de la carretera do la 
Junquera, me comprometo á dar la can
tidad de (en letra). 

Fecha y firma. 

señalado el día diez y seis de abril próxi
mo, á las once de su mañana, en la a u 
diencia de su señoría, sita en el piso bajo 
de la territorial, frente á Santa Cruz» Las 
personas que deseen saber m;is pormeno
res, y enterarle de los títulos de. perte
nencia de las lincas, podrán hacerlo en la i 
escribanía del espresado don Juan Zozaya, ! 
que la tiene en la caldo Mayor, núm. 1 2 1 , 
cuarto bajo, lodos los dias no festivos, de 
doce á dos y media de la larde, debiendo 
igualmente advertir que además los efec- i 
les le la fábrica do cerveza estarán de 
manifiesto el dia antes de la subasta en la 
casa calle de la Libertad, núm. 2 9 , donde 
podrán verse. 

Madrid 2 0 de marzo de 1 8 6 0 . — 1 9 1 . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera insfancia del disrito 
del Prado. 

En virtud de providencia del sefior 
don Julián Martínez Yanguas, comendador 
de la real orden de Isabel la Católica, m a 
gistrado de audiencia de Provincia, Juez 
de primera instancia del distn'o de] Pra
do dees a c;i; ¡ ta l , refrendada por el E s 
cribano del número don Juan Zozaya, y á 
petición de los S'ftnres síndicos del con
curso de don Agustín Royo, que lo son don 
Pascual Perier y Gallego, y don José F a -
lus Villanucva , abogados d e esle ilustre 
colegio, auloriz do> para ello en junta g e 
neral de acreedores , se sacan á pública 
subasta, pertenecientes al mismo concur
so, los bienes y efectos siguientes : la c e 
sión «leí remate de la casa, procedente de 
beneficencia, sita en esta cor te , calles del 
Soldado y de la Lberlad , con accesorias 
á la tlel A n o de Santa María, número 6 y 
7 anl'uuos por la primera, por la según la 
el 21) y por la tercera el 5 2 , manzana 3 0 $ : 
comprende 1 0 . 1 6 5 pies cuadrados super» 
ficiales, fué rematada en el arto de 1 8 5 5 
é i ochocientos Ires mil novecientos reales, 
y rebajadas sus cargas en seiscientos s e 
tenta y ocho mil novecientos cincuenta y 
tres, eu\o primer plazo del lt) por ciento, 
importante sesenta y cinco mil ochenta y 
cinc» reales diez maravedises está satis
fecho, estándose adeudando lo-cuatro pla
z o s siguientes vencidts hasta el dia. El 
tipo para la subasta serán las dos terceras 
partes del plazo pagado, con obligación el 
Comprador de pagar los atrasos que se re
claman por la Hacienda. Con esta (inca se 
ha acordado vender por la tasación los 
efectos de fábrica de cerveza que están 
embebidos en la misma , y son el enfria
dor, lusas, calados, estanques, molino, y 
además por separado, cinco carros, cubas 
para a^ua, y oíros efectos de c a s a , y que 
pertenecen á la indicada fábrica, con mas 
setenta y tres tone'es que se \enderán 
juntos; una casa calle de San Vicente Al-, 
la, número 4<), nuevo, con vuelta en es
quina á la de Sonta L u c i a , números 12 
nuexo y o anticuo, de la manzana 4 7 9 , 
que se compone de 8 4 5 6 y medio pies, 
y está las ida por el arquitecto don José 
María (limitar en la cantidad de 1 0 6 , 8 4 5 
reales velli n. Un capital de cen<o de seis 
mil ducados. con réditos de cuatro por 
ciento al arto, impuestos sobre varias lin
cas rusticas, que pertenecieron al eslin-
gui.lo monasterio de! Escorial, y hov posee 
y paga el real patrimonio de S. M. , de
biendo adveitir que el rematante de las 
l incas na de. depositar en el acto dos mil 
reales, para responder del cumplimiento 
de su oferla: para el remate de todo está 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del barquillo. 

Don Juan Hernán>z Casas, Juez togado 
de primera instancia del dislrílo del Bar
quillo, déla villa y corte de Madrid1, 

llago saber: Que en este mi Juzgado 
y por la Escribanía de número del que 
refrenda, como habilitado en virtud de Real 
orden para el d s p a bode la Escribanía 
de número de don Manuel Franco, penden 
autos ejt cativos pro.uovidos á instancia de 
la Sindicatura del concurso de don Baita-
sar González, contra don Juan Polqp, hoy 
contra sus herederos, sobre pago de ma
ravedises, en los que apesar de haber sido 
citados y einpla/.a.tos, i o lian comparecido 
en esle juicio, recayendo en su virtud el 
auto, declarándoles en rebeldía, que dice ¡ 
asi: 

Auto.—Por presentado con los perió
dicos y anuncios «píese acómpaám, los 
que se unirán al espediente de su referen
cia, en vista de no haberse personado a 
deducir las acciones y derechos deque se 
creyeren asistidos los herederos de don 
Juan Polop, apesar de haber sido transcur
rido, con mucho esceso, el tiempo po'quo 
fueron citados y emplázalos, se lesdeclara 
en rebeldía, cuya providencia se hará sa 
ber en la misma forma que la de empla
zamiento, entendiéndose en su virtud las 
actuaciones sucesivas con los estrados del 
Juzgado, librándose al intento exhorto al de 
la ciudad de San Felipe de Ja Uva, con 
los in>eilos neces- ríos y presente auto pa
ra' qnc se lije el anuncio de rebeldía y se 
nombre de oficio perito tasador que eje
cute la retasa acordada en auto ilz veinte y 
seis de julio del año último, del terreno y 
mitad de la cerca y material de la Plaza de 
Ton s de la indicada ciudad de J.tliva. El 
serthr don Juan Hernández Casas, Juez de 
primera instancia del distrito del Barqui
llo, lo mandó y firmó en Madrid á doce de 
marzo de mil ochocicntossesenta.—Casas. 
—Fulgen io Hernández. 

Y hallándose dispuesto en los.trlículos 
1 1 8 5 , 1 1 9 0 y 1191 déla ley de enjuicia
miento civil, que todas los providencias y 
citaciones, se notifiquen en e r r a d o s y se 
publiquen ¡»or edictos que se lijarán é in
sertaran en los sitios de co-tumbre, v pe
riódicos uljeialcs, ha dispuesto que al efec
to se ponga el piesenle. 

Dolo en Madrid á catorce de marzo de 
' mil ochocientos sesenta.—Casas.—Ful

gencio Fernandez. — 190. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de (a Audiencia. 

A solicitud de' Banco de España, v c n 

yirluil de providencia del sen >r don Gre
gorio Itoulcn, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta córtei 
refrendada del Escribano don Eulogio Mar 
cilla Sánchez, se anuncia y publica el es - ! 
lra\ ío de una inscripción de ocho acciones 
del B meo de San Femando número-59 .935 
al 5 9 . 9 iO, le la pertenencia de don Hoque 
Prdro López Montenegro, y se cíla y r e 
quiere á cualquiera persona en cuyo poder 
se halle dicha inscripción, para que en 
el término de diez dias la presente en el j 
referido Juzgado.—Eulogio Marcilla San- I 
c h e z . — 1 8 7 . I 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

A virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia del disliilo de la 
Universidad, de esla c o r l e , refrendada 
por el Escribano de número de la misma 
señor don Mañano García Sancha, y en 
cumplimiento de lo dispuesto por la es-
celenlísima Audiencia de este territorio, 
se saca de nuevo á la venia en pública 
subasta, como procedente de un c ncurso, 
el tejar Ululado de San Antonio, silo c s -
tramurosde esta dicha corle, inmediato al 
campo de Guardias, donde llaman valle 
del Mon ó Vereda de Postas; consla de un 
edificio destinado á habitación y cuadras, 
un corral con algunos cobertizos cn su 
interior propios para pajar, gallinero, c o 
nejera y pocilgas, una noiia con dos pi-

¡ las antiguas para el depósito de aguas y 
cuatro hornos de cocer ladrillo , lodo 
ello establecido si bre una tierra de 7 fa 

; negas y media de sembradera, y tasado 
por el arpiilecto don Juan E-deban Puer
ta, en la cantidad de 9 2 . 4 4 0 rs. vn. á 
rebajar cargas: para el rom de eslá se
ñalado el dia 18 del pióximo mes de 
abril, á las once de su man na, en la s a 
la de Audiencia de S . , sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corle. 

Madrid 2 6 de maizo de 1 8 0 0 — S a n 
c h a . — 1 9 2 . 

E r a vieja y Concejo de Cíncovillas, los 
dias l . ' y 8 de abril próximo, cuyo a r 
rendamiento será por solo un aflo, que ter
minará el dia 5 1 de marzo de 1 8 6 1 , cuyo 
acto tendrá lugar cn la casa de este 
Ayuntamiento, á las diez de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones formado al 
efecto. 

Manglron 2 5 de marzo de 1 8 6 0 . — E l 
Alcalde, Leandro Yelasco. 

encia. 

Ja zgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

En el Juzgado de primera instancia 
de las Vistillas de esta capital, que des
pacha el Sr. don Víctor Dulce, y E<cr¡-
pabia de número de don Feímin de Arau-
na, se hallan radicado* los autos de con
curso de acreedores, voluntario, de don 
Celestino Palomares de Castro, vecino de 
esla corle, en los cuales se mandó eonvo-. 
car á junta general de ello-- para el nom
bramiento de Síndicos, señalándose el dia 
2 4 de febrero último para su celebración, 
como luvo efecto, en la quelueion elegi
dos por unanimidad de los concurrentes 
á ella, los si-flores don José García Ca-
chena, que vive calle de Ca liz. número 
9 , cuarto principal; don José Seco, pla
zuela de Santa María, número t\ cuarto 
principal, y don Eugenio Pascual Hidal
go, que vive calle de li Amnistía, núme
ro 7, cuarto pjineipal; cuyo nombra
miento, habiendo sido aceptado por parte 
de dichos señores, se ha mandado hacer 
publico y notorio por medio del presente 
con a r r e d o á lo prevenido en el articulo 
5 1 7 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
previniéndose se les haga entrega de 
cuanto pueda corres;londcr al concurso, 
bajo la pena establecida por I» ley. 

Madrid 2 3 de márza de 1 8 U 0 . — F e r 
mín de Arauna. 

Alcaldía constitucional de Can 

Con autorización superior, se sacan á 
pública subasta los pastos de verano del 
sitio titulado los Regajos, termino y juris
dicción de esta villa, perteneciente á su 
común de vecinos, para su disfrute con 
ganado lanar, y su remate tendrá lugar en 
las casas consistoriales de la misma, el 
día 2 2 de abril próximo venidero, de diez 
á doce de su dia, precedido toque de catn* 
pana y demás formalidades prevenidas, 
bajo las condicíon-s que se hallan redac
tadas por los empleados de montes, y 
que se hallarán de manifiesto en el acto 
del remate. 

Canencia 2 2 de marzo de 1 8 6 0 . — E l 
Alcalde, Gregorio Fernandez.—Por su 
mandado, Bernardo Mantecón, Secretario. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional do Gargantilla. 
El Ayuntamiento de Gargantilla ha 

acó.dado sacar á público remate la pesca 
del trozo del rio «pie corresponde á esta 
jurisdicción, por termino de un arto, cuyo 
remate s>iá de diez a doce de la mañana, 
y loque de campana, y tendrá lugar el dia 
8 y lo de abril , en la casa de Ayunta
miento del mismo, de lo qu • cn dicho acto 
estará de manifiesto el pliego de condi
ciones. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licita lore». 

Gargantilla 2 5 de marzo de 1 8 6 0 . — 
El Alcalde, Vicente Marliu.—El Secreta
rio, Francisco Palacios. 

. Alcaldía constitucional de Mangiron. 

Con superior autorización del cscolen-
lisimo seüor Gobernador civil de esta pro
vincia, el Ayuntamiento constitucional de 
Mangiron ha señal ido para el remate de 
los prados Espinares y plantío, Monjas, 

Alcaldía constitucional de Venturada. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular de esta villa de Venturada, en la 
provincia de Madrid, pulido de Torrela-
guna: dista de la capital ocho leguas y 
media, por renuncia del que la obtenía, 
di.lada con 8 5 fanegas «le trigo, que c o 
brará de los vecinos al tiempo de la r e 
colección, con mas 8 0 0 rs . , pagados de los 
fondos municipales, po la asistencia de 
los pobres de solemnidad, cuya vacante 
debeiá proveerse en el termino de un 
mes, Üesdé la fecha en que se inserte esle 
anuncio en el Holelm Oficial de la pro
vincia. 

Venturada 2 4 de marzo de f 8 6 0 . — 
El Alcalde, Antonio Hernán. - P o r su 
mandado, Antonio de la Morena, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Canillas. 

El Ayunami'-nto constitucional de la 
villa «le Canillas, con la competente auto
rización, s a c i a públi-a subasta, por sus 
dos terceras partes y por el ano corriente, 
la casa taberna de sus propios; y para su 
remate está señalado el dia 31 del corrien
te, de diez á d -ce de su mañana, en la 
saal consistorial. 

Canillas 2 2 de marzo de 1 8 0 0 . — E l 
Alcaide constitucional, Valentín Cuadrado. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
L A M U N I C I P A L . 

Agencia de negocios ú cargo de t). B. de Ar~ 
eos, calle de la Lsgrima, número io. 

No habiendo aun recibido las instruc
ciones pedid s á varios Ayuntamiei.los y 
corporaciones civiles, con el objeto de re
coger en su representación las certificacio
nes y cartas de pagó por el importe de los 
bienes que les bilí sido vendidos, como 
lumbieu para prestar la conformidad pre
venida en la liquidación de los espedientes 
de la misma procedencia , se ruega no lo 
dilaten para que con oportunidad puedan 
percibir aquella certificaciones y 1 is ins-
•np:-io!it:s nominativas dej 3 por 101), en 

compensación d<: d ichos espedientes. 
Ku la misil i se siguen admitiendo po

deres y autorizaciones de los Ayuntamien
tos , cuyos iicgucios se desempeñan con el 
celo é interés que tiene acreditados ; tam
bién se hace toda clase de trabajos perte
necientes á los mismos.—188. 

K U I T D K , I » . J U A * A > n > M " ' I A U C I A . 

[•ripienta del misno, Puebla num. |9, OH • , n * 
á ta Corredera fia; a dr. San PaA*a, 

UADIUl).— 1S60. 


